
BAND O

DON MARCELINO SÁNCHEZ RI]IZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYT]NTAMIENTO

DE ÚtsEDA,

HACE SABER:

eue se viene observando que algunos propietarios de solares y parcelás situados

en esta ciudad, abandona el cuidado de los mismos, dando lugar a la aparición de

vegetación silvestre, residuos y roedores. Esta situación puede provocar incendios en

épóca de verano, con el consiguiente peligro para los edif¡cios colindantes y las

plrsonas, así como problemas de insalubridad y alteración del ornato urbano. Así pues,

por estas razones de seguridad, salubridad y ornato públ¡co, desde El Ayuntamiento de

Úb"du h"""tos un llamlmiento para mantener la ciudad en óptimas cond¡ciones de

limpieza y seguridad-
Paia el óumflimiento de lo dispuesto en el presente bando se concede un plazo de

finalización de dichas actuaciones hasta el 15 de junio del año en curso, transcurrido

dicho plazo se procederá por parte de Este Ayuntamiento ha emitir los informes

pertine;tes de los solares que no cumplan lo expuesto anteriormente, procediéndose al

cobro de las tasas que coirespondan por los tramites administrativos derivados de las

actuaciones pertinentes, siendo de aplicación a tal efecto las ordenanzas fiscales y las

de Limpieza viaria.

orilenanza Mruticipal ite Limpieza viarta, Gestión ile Residuos &ílitlos urhatns y ile las

instalaciones ilernminaúts " Punfos Limpios"
Articulo 70.". - Sola¡es.

t. Los propietarios o poseedores por cualquier título de solares y terrenos sitos en el suelo

urbano y/o urbán¡zabk que linden con Ia vía pública, deberán vallarlos con cerramientos

prr-orárr", situados en ía alineación oficial, segrin las condiciones establecidas en las normas
-urbanísticas 

del planeamiento vigente. Las vallas se construirán con materiales que garanticen su

esabilidad y coiservación, en la Jorma prevista en el planteamiento urbanístico del municipio'

2.'Asimismo,estánobligadosdichospropietariosoposeedoresporcualquiertifulode
solares y terrenos, a mantenerlás en condiciones de salubridad y seguridad, realizando las tareas

de limpieza, desinfección, desinsecación y desratización nece sarias. El incumplimiento de estas

obligiciones en ei ptozo que se establezcal que no- excederá de l5 días, comportará la acnación

muíicipal por vía de ejeiución sub sidiaría en Ia forma esbblecida en la vigente I'ey de Régimen

Jurídiio áe las Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común (Ley

30/92).

La cooperación de todos es imprescindible para que podamos disfrutar

de la ciudad que todos deseamos.
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